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1d] 
* 

E
 

a 
m 

a 
Y 

ra 
vi] 

Y 
a 

. 
5 

iñ 
. 

a 
n 

t 
I 

“Y 
ra 

a 
a 

> 
O 

im 
“3 

r
e
l
a
 

e 
3 

e 
sa 

"es 
o 

da 
ts 

El 
' 

m 
a 

“ 
Ú 

SS 
y 

o 
1 

mm 
E 

a 
Y 

a 
al 

DG 
o 

a 
a 

o 
1 

m 
a 

5 
E 

' 
. +1 

N 
El 

E
 

a 
0 

ya 
Ya 

qe 
0 

€. 
u 

” 
E
 

A 
Y 

a 
4 

a 
a 

Y 

o 
A 

t
o
a
 

* 
jp 

y 
4 

E 
a 

o 
p
o
»
 

| 
SO 

.4e429< 
o. 

a 
A 

a 
>= 

8 
p 

E 
0 

1 
LL 

0 
p 

E 
Wi 

El 
mm 

a 
DN 

E 
mu 

o 
, 

el 
1 

Y 
sy 

Ú 
e
 

Mn 
q 

A 

sl 
AN 

o 
t
o
a
 

4» 
Ú 

mn 
ni 

a 
+ 

; 
o
.
 

A 
ome 

y 
Y. 

4. 
4 

+ 
u 

md 
o 

4 
A] 

“4 
Ú 

La 
o 

e 
m 

y 
v 

mí 
E 

' 
e 

o 
e 

» 
a 

0 
ta 

A
 

E 
Y
o
n
 

U
e
 

A
o
 

A
 

o. 
2 

4 
A 

em 
E 

* 
.. 

4 
a 

. 
a 

1 
e 

le 
0 

- 
. 

mt 
tn 

da 
A 

03 
ho 

w
 

1t)] 
a
 

ná 
E
 

mm 
-
 

a 
"3 

G
 

o 
1 

Y
 

í
,
 

E
 

«
*
d
 

sv 
a 

o 
a 

Ao 
sl 

pl 
u 

0 
a
 

Y 
4 

oo. 
fa 

a 
y 

ña 
d
t
;
 

. 
a
 

44 
ue 

ne 
al 

úl 
Eo 

W 
" 

! 
5
 

ví 
o
 

y 3 
*x 

Ñ
 

o 
s 

%s 
€ 

a
l
 

A
 

ui 
E
 

L
 

boa 
ú 

Cl 
10 

” 
u 

Y 
fa, 

a 
. 

ú 
1 

y 
a 

34 
» 

<
a
 

3 
"Ms 

. 
y 

Ma] 
a 

NN 
«0 

tn 
E
 

, 
e
 

E
 

pl 
in 

E 
.. 

x 
«a 

s 
A
 

a 
M9 

a 
n 

* 
0 

a 
, 

E
 

14 
e 

e 
tu 

y 
as 

y 
w 

” 
e
 

m 
> 

5 
«e 

Ú 
e 

a 
É 

ya 
Da 

a 
tn 

5 
sl 

13 
o 

" 
a 

m 
o 

o 
p 

m 
e 

oi 
ha 

w 

5 
ar 

“
a
 

a 
a 

o 
a 

E 
ni 

s 
v 

" 
A 

a 
E 

ba 
le] 

B 
a 

a 
an 

Es, 
14 

y 
e 

a 
E 

D 
o 

E 
a 

a 
a 

a 
u 

m 
e 

o 
a 

=
 

Z 
E 

e 
; 

, 
E 

a 
. 

E 
yw 

a 
p
o
a
 

n 
3 

E
x
 

2 
ou 
A
 

o 
oo 

TN 
Y 

Y 
el 

. 
E 

a 
0 

úl 
A
 

; 
E 

1 
v 

a 
m 

s 
0 

Y 
a 

o 
añ 

a 
m 

mi 
a 

«e 
A 

0 
o 

Ú 
f, 

E 
a 

5 
a 

a 
E 

YX 
> 

” 
a 

ul 
E 

1 
“ls 

hy 
fe 

y 
o 

Mm 
a
 

0] 
A 

+
 

M] 
el 

0
 

ñ 
Mm 

$
 

NS 
a 

sn 
m
e
 

21 
ta 

A 
a
f
 

6 
TT 

LR 
w 

” 
u 

4 
DN 

Q
 

E
 

es 
E 

Ll 
vi 

el 
vel 

ta 
1 

E
r
 

E
 

se 
ei 

u 
4 

Ed 
e. 

e] 
e 

o
 

m 
o 

> 
mi 

e 
a 

a 
¡ 

et 
ul 

wi 
y 

a 
me 

w 
A
 

. 
0 

Y
 

2 
mí 

la 
fs 

ed 
: 

+ 
Mm 

E 
« 

mi 
0 

0 
ú 

24 
0 

a 
E 

fa, 
e. 

«ed 
a 

E 
in 

o? 
m 

in 
Ti 

vr 
vol 

5 
y 

A 
2 

Y 
E 

m 
o
 

La 
«e 

e 
E 

< 
o 

| 
se 

. 
, 

0 
, 

5 
1) 

m 
cr 

. 
. 

o 
ta 

A 
e 

o 
r 

g
o
s
 

m 
e 

. 
45 

ri 
qa 

ñ 
7 

4 
2 

e4 
, 

ee 
W 

a 
mi 

+ 
> 

- 
Aa 

I
N
 
O
 

mo 
7 

2 
o
.
 

Y 
oY4 

o” 
o 

a 
sy 

A 
2 

Fon 
3.4. 

5 
5 

E 
% 

6 
2 

y 
>» 

$ 
2 

dd 
”. 

2 
7 

qa 
y 

a 
€ 

w 
E 

u 
y 

Ez 
mm 

a 
D 

2 
a 

¿ 
a. 

3 
an 

n 
0 

. 
a, 

a 
0 

u 
1 

io 
a 

a 
E 

o 
0» 

uy 

ss 
hh 

3 
Y 

A
 

A
a
 

goQSXN 
So 

Y 
O
 

a 
g 

0 
$8 

4 
s
m
 

a 
nn 

yd 
a 

n
a
 

sn 
o 

. 
a 

e 
f
 

A 
o 

ta 
0 

E 
xdd 

bh 
A, 

e 
1 

7 
a 

o 
a 

E 
D 

Hi 
M
N
 

== 
. 

. 
im 

a
 

e
 

E
 

mi 
: 

2 
. 

* 
2 

a
 

fa, 
a 

“ll 
Ci 

¿ 
4 

sl 
iv 

2
 

. a
 

A 
' 

0
 

- 
E
 

” 

a 
e 

r 
eN 

ÓN 
a 

' 
.s 

mi 
" 

sa 
» 

1 
1) 

in 
4 

a 
0 

a 
1) 

: 
e 

mm 
a 

a 
io 

a 
a 

05] 
A 

1 
mi 

h 
“ 

.1+ 
1 

me 
e 

a 
La 

E 
set 

E 
18] 

y 
el 

mi 
tl 

a 
a 

im 
24 

ó 
_ 

al 
o] 

4 
wi 

40 
U 

bo 
“4 

wi 
no 

al 
a 

J, 
P
 

a 
E 

2” 
mo 

. 
o 

m 
., 

La 
E 

1) 
w 

m 
* 

ra 
vw 

= 
y 

al 
3 

o 
ton 

LS 
», 

ato 
a 

: 
I
N
 

a 
A 

PP 
4 

“l 
e 

> 
! 

mn 
m 

Ú 
bi 

m 
e 

E 
m 

p 
u 

3 
O 

£ 
5 

mi 
o 

Mm 
Sl 

mi 
Ea, 

" 
a 

3“ 
u 

y 
a 

ra 
a 

2, 
7 

Z 
a 

a 
z 

£ 
o 

a 
m 

- 
ú 

“0 
54 

A 
u 

u 
"a 

a 
m 

| 
if 

7 
d 

a 
“
 

q
 

a 
5 

m 
1] 

“
 

Y 
mi 

mi 
vl 

e] 
” 

y 
Do 

A 
a 

Porno 
3 

a 
ca. 

u
s
e
 

no 
om 

. 
. 

E 
Do 

po 
hn 

mM 
0
0
m
 

7% 
* 

o 
a 

Ta 
14 

a 
in 

“
m
u
 

3 
Mo 

e 
4 

E 
sl 

hu 
“o 

e 
y 

al 
y 

su 
a 

a 
A 

d
a
s
 

e 
E 

A
 

ya 
Ss 

43 
td 

a 
Eb 

4d 
A 

0 
4 

a 
et 

24 
43 

1
4
 

44 
44 

3 
a 

de 
m 

ra 
34 

e 
s 

q 
Ll 

2 
a 

sa 
qa 

s 
el 

UU 
a 

su 
1 

ba 
u 

¿ 
Y 

mu 
0
 

3 
o 

o 
43 

La 
2 

E 
cl 

= 
o 

q 
in 

E 
y 

e] 
cu 

E 
1] 

o 
' 

o 
d
m
 

a 
2 

o 
E 

do 
E
 

tí 
a, 

vw 
Mm 

Ya 
o 

1 
ni 

Ya 
Er 

rt 
ñl 

Ea, 
Ea, 

a 
ía 

LA 
“ 

O 
E 

6 
9 

e 
A 

_ 
E 

e
 

ra 
a 

Y 
E 

da 
uu 

sl 
tú 

vu 
ru 

A 
a) 

, 
E 

pr 
3 

A 
a 

t 
o 

e
 

4 
3 

4 
qu 

Es 
a] 

1 
el 

E 
E] 

E 
E 

5 
q 

a 
43 

«094 
ro] 

a] 
9] 

cr 
ri 

+1 
Yu 

 



  
  

0 
he] o 
q 

col 

 
 
 
 

ia) 

DE 

cd il 

A] a 
m4 

 
 

Ge 

“3 

 
 

e i xportación 
«ui 

vi 

 
 

 
 

rl £0l 
sel 
td 
a pu 

 
 

 
 

 
 

 
 

1
 “Y 

co 

py 

E, 

Ci 
e
 1) 

-1-) 

o 

tú 

nl vu 

in 
a
 

43 

Ol 

m
u
 

A 

“0 

 
 

 
 

A] 

E v 

ni 

y e 
he Qu 

y 

 
 

rol 

de e 
E wirtud y a el eminuido 

Y a 
má En 

liecionistas, fonvocada de Gene nta 
p 

 
 
 

ulo Cuarto.*! 

   

Er] 

iv 

e
 

  
  PUEXOHALIDAD Y DOMICILIO.- La co 
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y su domicilio ecuatorlans: 

 
 
 

sin Metrapolitano, 4 ¡Dástrito 
Es 

  

EOI 
Pa DE



  

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS” DE AMERICA * (USD 

E;8€60.00)) esutaido en UN MIL OCHO CIENTOS SESENTA (1.860) 

aefienez de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

1:80 cada una.? Las secciones son iguales, acumulativasz e 

indivisibles, pueden transmitirse por herencia y cederse 

   

   
OCHO * CIENTOS SESENTA DO S DE LOS ESTADOS - 

AMERICA (USD 1,860.00) ético integramente y 
PA 

  

su* totalidad de la siguiente manera! el señor 

+ uscribe tres cientas setenta y 14
 

rt XAVIER RODRÍGUEZ ENDARY 

a 

Am ¿am A A LA ¿TIO SS po An 4 pa 
dos (3728 zcciones de Un Dólar (USD 1.00) cada una, con 

  

suma de TRES CIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

HAVARRO SALÍ, suscribe tres cientas zetenta y dos (372) 

asecicnes de Un Dolar (USD 1.00) cada una, econ un velor 

nominal de Un Dólar (USD 1.00)W”cada una, pago que lo hace 

esk humerario en el ciento por cientó, esto es la suma de 

    FRAS' CIENTOS. SETENTA Y BOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO



  

“sdc0U4 
DE AMERICA (USD 372.00); el señor HERMANN ROBERTO GUEVARA 

RODRIGUEZ, suscribe tres cientes setenta y doz (2372) 

acciones de Un Dólar (¡USE 1.60% cada una, con un valor 

nominal de Un Dólar (USD 1.00) casadas una, pago que lo hace 

en mmerario en el ciento por ciento, esto es la suma de 

TRES CIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 372.00)pw la señora NANCY ALICIA CASTRO 

PARRA, suscribe tres cientas setenta y dos (372) secciones 

de Un Dólar (USD 1.00) cada una, con un valor nominal de 

Un Dólar (USD 1.00) cada una; y, el señor DARWIN GUILLERMO 

CASTRO PARRA, suscribe tres cientasz setenta y dos (372) 

acciones de Un Dólar (USD 1.00% cada una, con un valor 

nominal de Un Dólar (USD 1.00) cada una; aclarando que el 

pago que hacen éstos últimos, señores: NANCY ALICIA CASTRO 

PARRA y DARWIN GUILLERMO CASTRO PARRA, lo hacen aportando 

un compresor marca Coleman, modelo CL SEIS CINCO CERO 5515 

CERO UNO SEIS, número de serie DOS UNO CERO CERO UNO CERO 

CERO TRES SEIS cuyo avalúo consta en el seta que se 

adjunta al presente documento y que forma parte integrante 

del mismo y que e hella debidamente «suscrito por los 

comparecientes. Los mencionados señores: NANCY ALICIA 

CASTRO PARRA y DARWIN GUILLERMO CASTRO PARRA, declaran 

expresamente qúe, transfieren el dominio del bien mueble: 

“aportado y que fue descrito anteriormente; én favor de 14 

pompañía TRIDOME S.A.----- CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL-- 
1 

  

  

Nombre del Capital Capital Pagado Capital Pagado Numero    

  

accionista Suscrito en numerario en especie de Ácci 
A 

FRANCISCO RODRIGUES / 372 q 272 * o > , 273 

: 7   

 



PRODETGO HAVAPRO qe edERa o E 

HEPRMANH GUEVARA - av 372 o 27H 

NARCY CASTEG 372 o 372 * 34z 
$ 

- A 

DARWIN CASTRO 272 Ó 3T2s 2332 

TOTAL: 1.880 * 1.115 744 1550 

  

  

      

En consecuencia se encuentra suscrita la suma de UN MIL 

OCHO CIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (USD 1,860.00)de1 capital social, de dicho capital 

ze halla pagado la totalidad” La compañia emitirá acciones 

por el monto del capital suscrito y pagsdo, las que tendrán 

numersción continua y sucesiva comenzando por la unidad. 

Las sccionez emitidas constarán en titulos consecutivamente 

numerados, los que serán autenticados con las firmaz del 

e 4 Presidente Gerente.* Un titulo de acciones podrá 

comprender tantas acciones cuantas poses el pespectivo 

accionista, o una parte de ellas, a su elección.- 

  

fiptimo.- DEL DERECHO A VOTO.- Cada acción da derecho «a 

vYOtar, en proporción a su valor pagado, en la Junta General 

de Accionistas, a participar en laz utilidades en igual 

proporción y a loz demáz derechos establecidos en la Ley.- 

Axkiculo Octavo.- D. Y REPRESERFTACIÓN: - La compañia 

  

Feconoce como propietario de una acción solamente a 

personas naturales o jurídicas que se hallen debidamente 

registradaz en el Libro de Acciones y Accionistas” a menos 

que se trate de una sucesión, en cuyo caso los herederos 

ze hallan obligados a designar un representantes Tanto 

en el cazo de herederos como en otro no previsto la calidad 

de representante con pienos poderez es requisito 

indispensable para concurrir a la Junta General de



  

UOVULUUO 

Accionistas, tomar parte de las deliberaciones, Votar, 

cobrar dividendos, y en general ejercitar cualquier derecho 

inherente al accionista.- Artículo Noveno.- REGISTRO DE 

AECIONES” - En la Compañia se llevará un libro especial de 

Registro de Acciones y Accionistas. La transferencia de 

secciones se la inscribirá tanto en dicho libro como en el 

respectivo titulo, dándose cumplimiento a los dispuesto en 

la Ley de Compañias .—-“Jkettículo Décimo.- PERDIDA DE ACCIO- 

MS. En caso de pérdida o destrucción del título de 

acciones, el propietario notificará este hecho por escrito 

a la compañia Pen carta dirigida al Gerente, quien ordenará 

con cargo al propietario de la acción perdida, la 

publicación; del hecho de la pérdida en uno de loz 

«periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañia, por tres días consecutivos, comunicando al 

público que el título o titulos van a ser declarados zin 

valor y que después de treinta (30) dias contados a partir 

de la última publicación se emitirá el duplicado en favor 

del accionista $ Si hubiere oposición, ésta deberá sxer 

resuelta por los jueces competente Transcurridos loz 

treinta (30) dias contados a  partie de la última 

publicación concerniente a la pérdida del titulo o titulos 

o «ejecutorisda la pertinente resolución judicial, 28 

declarará nulo el original, y el Presidente y Gerente 

auscribirán el correspondiente duplicado que será entregado 

      

  

al secionista previo el pago de los gastos MA 

  

LO "PERCERD .- DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD” SO 

DE» LA: DIRECCION Y  ADMINISTRACION.- Artíffulo



  

n compañía =erá dirigida y gobernada por la 3 
Brimero.c La 

-= 

o Junta Zeneral de Accionistag y administrada por un GMbrente 

y un Presidgftte. Afftículo Déciwo Segundo.- LA JUNTA CE- 

NERAL.- La Junta General de Accionistaz, legalmente con- 

vocada y reunida en el órgano supremo de la compañi tiene 

poderes paras resolver todos los asuntos relacionados con 

los negocios sociales y tomar dentro de los limites ms- 

tablecidos por la ley cualquier decisión que creyere con- 

veniente para la buena marcha de la compañia. Úlls a- 

tribuciones son las siguientes: a) Designar y remover al 

Presidente y al Cerente de la Compañia, y fijar 2u in
 re- 

muneraciones; «) Aprobar las cuentas y los balances qu mo
 

presente el Gerente; cY»* Resolver acerca del reparto de uti- 

lidades de acuerdo a la Ley; «eh Consentir en la cezión de 

acciones y en la admisión de nuevos accionistas; A Re- 

19
 olver el aumento de capital o disminución y la prórroga 

del contrato social; ($ Acordar la disolución anticipada de 

la compañia y nombrar un liquidador; ae) Decidir el gravamen 

o la enajenación de inmuebles de la compañia; ¿) Acordar la 

exclusión de uno o de varios accionistas de acuerdo con las 

causales establecidas en la Ley; ig Disponer que se inicien 

las acciones correspondientes en contra de los  sdmi- 

nistradores; H Aprobar el presupuesto anual de la eom- 

pañia; MBnombrar un comisario principal y/o suplente que 

tendrá las atribuciones consignadas en la Ley; M Ejercer 

  

laz demás establecidas en la Ley de Compañias. 

ciso Tercero! - Las reuniones de la Junta General serán orÉ- 

dinargas o extrgfirdinarias; las ordinarias se efectuarán



  

  

por lo menos una Vez al año, dentro de los trez meses pós- 

teriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia Xy conocerán el balance anusl, loz informes que 

prezente el Gerente, la formación del fondo de rezerva, la 

distribución de utilidades y cualquier otro asunto pun- 

tualizado en la convocatorÉ. Lag extraordinariss 328 re- 

unirán en cualquier época del año tanto en las Juntas CrE- 

dinariaz como en laz Extraordinarias sólo ze podrán tra- 

tarse los asuntos puntualizadoz en la convocatoria. Tanto 

la Junta Ceneral Ordinaria, como la Junta Generar ERtro- 

ordinaria, déberán ser convocadas por la prensé, en uno de 

lo3 periódicos de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañil, con ocho días de anticipación por lo 

Teno s al fijado psra su reunión y por los demás medios 

previstos por los estatutos de la compañiaw No se contara 

en estoz ocho diaz ni la fecha de la convocatoria, ni la de 

reunión de la Junta EL o los accionistas que representan 

por lo menoz el veinte y cinco por cientos del capital so- 

cial, podrá solicitar por escrito al Gerente en cualquier 

tiempo, la convocatoria a una Juntas General para que trate 

de los asuntos gue indiquen en su peticifh. Cuando los ac- 

cionistas que representen la totalidgl del capital social 

ze encuentren reunidos personalmente O representsdos, sea 

en la sede social, sea en cualquier lugar dentro del te- 

rritorio naciorngfl podrán sin necesidad de previa con- 

         
vocatoria constituirse en Junta Ceneral de Accionistaz par, 

tratar y resolver sobre cualquier asunto siempre que p u- 

nanimided asi lo decidigyes; pero en este caso, todos los



  

aslatentea: mr ; deberán suscribir el seta de la Junta bajo zan- un 

ción de nulidaál. Sin embargo cualquiera de loz concurrentes 

podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

” e 

cuales no se considere suficientemente informadé. - Miculo 

¿Décimo Cuarto.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las 

sesionez de laz Juntas Generales serán dirigidas por el 

srente actuará como qa
 

10 rh
 ! Presidente de la Compañia, el (4 

m cretarios Én caso de ausencia del Presidente lo reemplazará 

el accionista designado por la Junta f En caso de auzencil: nú
 

del Gerente actuará eomo Secretario de la Junta la po
a pa t pe
s o a m 

persona que ésta designe Aviícalo Décimo: Quinto .- 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS EN LAS JUNTAS.- Los ac- 

cionistas concurriran a la Junta Ceneral personalmente 5 

por medio de eus mandatarios acreditados con poder nota- 

rial,o con nota suscrita para cada Junta dirigida al 

Gerenté. Artículo Décimo Sexto.- QUORUM Y VOTACIONES.- La 

Junta General <e considera suficientemen instalada en la     

primera convocatorigzx con la asistencia de más del cincuenta 

por ciento del capital pagados La segunda convocatoria ze 

reunirá con el número de accionistas que asista, debiendo 

expresarse est particular en la convocatorias” Las de- o 

cisionez se tomarán por mayoria de votos del capital pagado 

concurrente séntendiéndose que el accionista tiene derecho 

a un voto por cada acción de Un Dólar. Loz votos en blanco 

se gumarán a la mayoria, laz resoluciones de la Junta 

ceneral son obligatorias para todos los accionistas 

inclusive para loz inasistentes o los que votaren en con- 

tra, sin perjuicio de ¡3a acción que tienen estos para



  

aa 
impugnar ante la Corte Superior de Justicia, * las ra do 

lucionez de la Junta en los términoz de la Ley de 

Compañisz. keticulo Décimo Séptimo.- REPRESENTACION LEGAL 

DE LA COMPAÑIA.- La representación de la compañie Túdicial 

y extrajudicialmente lo ejercerá el Gerente, quien se en- 

cuentra facultado paras ejecutar a nombre de la compañia to- 

da clase de actos y contratos que por su naturaleza, estén 

relacionados con la gestión ordinaria de la empresa. Ar- 

tículo Décimo Octavo.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES .- 

La Compañia tendrá un Presidente que será elegido por la 

    Junta Generaly$ pudiendo ser o no acciopísSta de la compañia, 

el periodo de cinco años y podrá ser reelegido por pe- 10 par 

ríndos iguales. Son sus atribuciones: aj Supervigilar la 

buena marcha de la compañia y el cumplimiento de la Ley y 

de loz Estatutos; y» Presidir la Junta 6 al de Ac- 

cionistas; «fr Reemplazar al Gerente por ausencia O por 

áncepacidad de éste, hasta que la Junta General nombre 

oséo Gerente.- Artículo Décimo Noveno.- DEL GERENTE Y SUS 

FUNCIONES .- La Junta Ceneral elegirá al Gerente de la Com- 

pañia de entre los accionistas o fuera de ellos para un pe- 

ríodo de cinco años y podrá ser reelegido por periodos i- 

guales, y tendrá a su cargo la administración y con- 

tabilidad de ella. Son suse funciones:*a) Organizar las o- 

ficinas de la compañia.- bg Supervigilar las laborez del 

personal de la Compañia.- $) Nombrar y remover al personal 

de la compañia y señalar sus remuneraciones.- 42 Dirigir el 

movimiento económico y finsnciero de la compañia; e) Efa- 

  
 



  

pañisa, la cuenta de pérdidas y gansncias, la propuesta de 

distribución de utilidades; £f Intervenir en la eele- 

z 
brsción de actoz y contratos u obligaciones de la com 

psñia de conformidad con el presente estatuto; Convocar 

2 la Junta General de Accionistas; hr Constituir apoderado 

. o procurador especial para aquellos actoz que le fa- 

culten la Ley y el presente estatuto; ¿A) Manejar la caja y 

cartera de valores sin limitación en cuanto a monto y 

a cuantias.- $ Cuidar del archivo y la correspondencia .- 

1m
 y” Llevar el libro de actas y acciones de los accionista 

de la compañia.- 4% Actuar eomo secretario de la Junta Ge- 

neral.- mm Ejercer los demás contemplados en la Ley. hár- 

tículo Vigésimo.- SUBRDGACION.- En la ausencia O impo- 

sibilidad del Presidente lo reemplazará el Gerente hasta 

que la Junta Ceneral de Accionistas adopte las resoluciones 

correspondientes; y, cuendo faltare el Gerente lo subrogará 

el Presidente hasta que la Junta GCensral de Accionistas a- 

dopte las resoluciones correspondientes.-¿UMPTPÚLO — CUAR- 

TOR DE LA FISCALIZACION.- REPARTO DE UTILIDADES .- EJER- 

CIEZO  ECDNOMICD .- Artículo Vigésimo Primero.- FISCALIZA- 

CION.- La fiscalización de la compañia correrá a cargo de 

un Comisario nombredo por la Junta General, quien dursrá 

dos años en «su cargo.- Mbáculo Vigésimo Segundo .- EJER- 

£ICIO ECOROMECO.- El ejercicio económico de la Compañía 

correrá desde el primero de Enero hasta el treinta y u- 

no de Diciembre de cada añogs y las utilidades 38 re- 

  

partirán de conformidad ¡gon la ley.
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FRANCISCO XAVIER RODRIGUEZ ENDARA, RODRIGO XAVIER HAVARRO 

SALAS, HEREMARE ROBERTO GUEVARA RODRIGUEZ, NANCY ALICIA 

CASTRO PARRA y DARWIN GUILLERMO CASTRO PARRA, integramente 

qe 3 = nao” Sr . : a pa 2 A - por mi, el Hoterio, ee ratifican en todo lo dicho y 

para constancia firman cornmi ga en unidad de seto de 

r 

EC. ¡7097674 -9 

E.T /TOP6E6LE3-O 

  

RODRIGO XAVIER REVARBO SALAS P 

: | C.E.1+092629/-7 

HERMANN ROBERTO GUEVARA RODRÍGUEZ 
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Y 

VoGcuUA 

ATA DE: 'AVALUO DE LOS BIENES QUE SERAN APORTADOS A LA 

¿COMPAÑÍA “TRIDOME $. A.” 

En la ciudad de Quito, a loz vejote y un días del mes de mayo del año dos mil tres, 

se rounva los señores: FRANCISCO XAVUCR RODRÍGUEZ ENDARA, 

RODRIGO XAVIER NAVARRO SALAS, HERMANN ROBERTO 

GUEVARA RODRIGUEZ, NANCY ALICIA CASTRO PARRA y DARWIN 

GUILLERMO CASTRO PARRA, todos por sus propios derechos, con el objeto 

de proceder al avalúo de la especie mueble que será aportada por los señores: 

NANCY ATICIÍA CASTRO PARRA y DARWIN GUILLERMO CASTRO 

PARRA. como pago por las acciones que suscribirán ep la compañía “TRIDOME 

S.A”. Hecha la lista de la mencionada ?specte mueble, de conformidád con el 

articulo 102, incteo segundo de la Ley de Compañias y bajo su responsabilidad 

solidaria heute a la Compañia y con respecto a ferceros por el valor que asignan a 

laz espoctes proceden a avaluardas de la siguten te forma: 

RESPECTO DEL BIEN APORTADO POR LOS, SEÑORES: NANCY 

ALICIA CASTRO PARRA y DARWIN GUILLERMO CASTRO PARRA. 

A UN CONMPRISOR MARCA COLEMAN, MODELO: CL6506016, 
ORIGEN: USA, Mo. SERJE: 210010036, POTENCIA 6,5 HP, VOLTAJE: 
230, CAPACTOAD: 60 GALONES Y PRESIÓN 148PSI ......... VALOR: USD 
743,00 

POTAR AVARU O ccccccconccnnnnocnnnnnnnanrrnanoenenaniennn ones USD 744,00 » 

, 
Una vez efectuado el avaluo. los señores MUANOY ALICTA CASTRO PARRA y 
DAR w IN GUILLERMO CASTRO PARRA. se obligan a aportar la especie que 
lez corresponde como propielacios de la maquina anfes singularizada, transfiriendo 
el demimo de Ja misma a la Compañía “TRIDOME S.A.” que va ha constituirse. 

Del mismo modo. loz soñores, FRANCISCO XAVIER RODRÍGUEZ ENDARA, 
RODRIGO XAVIER ¡NAVARRO SALAS, 'HERMANN ROBFRTO 
GUEVARA RODRIGUEZ, NANCY ALICIA CASTRO PARRA y DARWIN 
CGUMAFRMO CASTRO PARRA, aceptan el avalño que se hace del bien de 
especiez aportado por los señores: NANCY ALICIA CASTRO PAR 
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DARWIN GUILI, URMO CASTRO PARRA por asi convenit a $0 molitos 

intereses. 

esuelto, Peman los avaluadores en De al Y aclo. 

Lu, 

2 — 
CAVIEK RODRIGUEZ ENDARA —KODRICO env — AÁRKO HALLAS 
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HERMANN RÚBERTO GUEVARA KODRÍGCDEZ Napa ACIN CASTRO PARRA 

  

  

  

DARWIN GUILLERMO CASTRO PARBA 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, $25 DÉ ABRIL DEL 2003 - | ] 
* 
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Mediante comprobante No. 30149 , el (la) Sr. FRANCISCO RODRIGUEZ ENDARA, 

RODRIGO XAVIER NAVARRO SALAS Y HERMANN ROBERTO GUEVARA RODRIGUEZ 

consignó en este Banca, un depósito de US$ : 1.116,00 | 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRIDOME S.A. | | 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. a 
f 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

  

FRANCISCO XAVIER RODRIGUEZ ENDARA US.$. 372.00 

RODRIGO XAVIER NAVARRO SALAS US.$. 1 1372.00 

372.00 

  

  

HERMANN ROBERTO GUEVARA RODRIGUEZ US.$. 

? US.$, 

US.$. 

, US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.5. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1060156 Tipo de Trámite: Consiitución 

Señor: SARZOSA CADENA LUIS RAMIRO 

Fecha Reservación: 13/03/2003 * 

Le ( 
PRESENTE: 

' 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

¿INFORMO QUF SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- — ARUDENE S.A) 

2.- GRUPO DOMING S.A 

Negado POR UTILIZAR EL TERMINO GRUPO SIN SER HOLDING 

3.- DOMING COMPANY S.A 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El OBIVerZ003 q 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ON 
la daddáio 

ontserrat-Rolanco-De-Yc. aza.? 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ew nn . : ( , 

  

"DIRECCION QENERAL DE AECISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEOULA DE: CLUUADA MIA o 170B58553-6 

"MAVARRO SALAS POURIGO XAVIER 

VE" YEAR O 1559 
PTERCRCRA?QUITOSSAUTA BARBARA E 

 ENATORIANARRARAA, VARAvaLAS : 

CATA NO KARÍA PRESCELA ERUFESTA cageral 

EUBERIOR EMPLEADO PRIVADO. 

ENECON mouerca NAVARRO UN $ 
¡ 

ELIDYE CRMAANÍA SALAS a!      
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a - ze otorgá ante mí el Notario, la presente escritura de 

0 CONSTITUCION BE COMPAÑIA ANONIMA “TRIDOME —3.A.”, otorgada 

par 5R- FRANCISCO RODRIGUEZ ENDARA Y OTROS, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo 

sello en la ciudad de Quito el mismo día de 

y 

su 

    

otorganiento.- 

ES   
o NOTARIO DE 5 'ON QUITO. 
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ATRIDOME 5.4.8, OTOPEada 

mayo del dos mil tres: 

No. O. Id. DEA, emitida 

COMPAÑIAS, el veintitrés 

LEA Ae A 
HO Poge da q! 

cesta fecha tomo nota al margen en 

ONSIITUCIÓN DE LA COMBFAÑÍA ANONIMA 

nte mí el Notario, el veintiuno de 

DE 
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¡PERINTENDENCIA 

duito 
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dos mil tres.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UA O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J. DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO de la Sra. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO/ JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de junio del año 2.003, 
bajo el número 2064 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

“TRIDOME S.A.”, otorgada el veintiuno de mayo del año 2.003, ante el Notario 

DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA 
VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de 

la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Re ¡ Ofi cial 878 de 294e agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorigat 0272.- Quito, a ocho de julio del 

  

  

   



 


